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Excl{os. sEñoREs:

Don Francisco Rubio Llorente
Don Eugenio Díaz Einil
Don l{iguel Rodríguez-piñero y

Bravo Ferrer
Don José Luis de los Mozos y

de l-os Mozos
Don Alvaro Rodríguez Bereijo
Don üosé Gabaldón lópez

Nún. de Registro: 955/9I

ASUlfltO: RecurÉo de amp¿rro in-

terpuesto por AsociacLones de
Grandes y üedianas Enpresas de
Distribución (AI¡CED ) .

SOBRE: Sentencia de la la Sala

de 1o Social de la Audiencia

. Nacional de 1-9 de febrero de

1_991, que revocó en
suplicación Ia dictada por el
Juzgado de 1o Social nrlm. L9
de Madrid el 30 de jr¡nio de
l _ 9 9 0 .

La sala ha examinado la pieza separada de suspensión del
recurso de amparo interpuesto por ra Asociación de Grandes y
![edianas Empresas de Distribución (A}IGED).

I. ATflTECEDENTES

L. Por escrito presentado en este Tribunal el 1o de mayo de
199L, don José üanueI villasante García, procurador de ros Tri-
bunales, interpuso, en nombre y representación de la Asociación
de Grandes y Medianas Empresas de Dístribución (AI{GED), recurso
de anparo contra la sentencia d.e ra sala de 1o social de la Au-
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L991, qlue revocó en

lo Social nrin. L9 de

2. ros hechog que dan rugar a la presente demanda de amparo
son, en síntesis, los siguientes:

a) Determinados sindicatos -fAScA, UGT (Comercio),
ccOo (Comercio) y FETICO- formalizaron demanda de conflicto co-
lectivo contra AI{GED pretendiendo que el art. 22.3 del Convenio
colectivo aplicable -gue dispone gue rla fecha inicial del cóm-
puto de la antigrtiedacl será ra de ingreso der trabajador en la
empresa, computándose a efectos de antigüedad, el tiempo en er
que e1 trabajador haya permanecido contratado bajo la modalidad
de trabajo para 1a formación o prácticas con posterioridad al
le de enero de L978n- se interpretara en el sentido de gue to-
dos los trabajadores tenían derecho a1 cómputo de Ia antigüedad
desde er mouento de su ingreso fuese cual fuese la fecha de in-
corporación.

b) La citada demanda fue desestimada por Sentencia
de1 üuzgado de 1o social nún. L9 de üadrid de 30 de junio de
L990 .

c) Interpuesto recurso especial de suplicación por
las asociaciones sindicales demandantes, fue estimado por Sen-
tencia de la Sala de 1o Social de Ia Audiencia Nacional de 19
de febrero de 1,99L. Razona la Audiencia, de un lado, que eI
procediniento de conflicto colectivo era adecuado para el tipo
de pretensión esgrinido y, de otro, ra existencia de una reite-
rada doctrina jurisprudencial favorable a las tesis sindicales
Io que conduce a dictar fallo declarando Ia obligatoriedad de
gue las empresas reconozcan trel período de duración del contra-
to de aprendizaje, en prácticas y formación cuando el empleado
haya pasado sin interrupción a fijo para carcular el complemen-
to de antigrriedad cualquiera que fuera la feclra de ingreEorr.
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3. El recurso de ^mFaro se dirige contra esta última sen_
tencia, entendiendo infringidos los arts. 2g.L -en relación con
el 37.L- y 24.L C.E. Se solicita ]-a anulación de la Sentencia
inpugnada, con devoLución de actuaciones a la Audiencia para
que dicte una nueva respetuosa con los citadoE derechos funda-
mentales. se interesa asimismo 1a suspensión de la .resolución
judicial inpugmada.

ros argTumentos en los que se basa la demanda de ,rmparo son
los siguientes:

a) Se afirma infringido eL art. Zg.1' C.E. -en rela-
ción con el art. 37.L c.E.-. A juicio de la entidad recurrente,
la libertad síndical comprende, según reiterada jurisprudencia

de este Tribunal, €1 derecho a ra negociación corectiva (ssrc
70 /82 ,  4 /83 ,  L2 /83 ,  g7 /A3 ,  Sg /A3 ,  74 /A3 t  LLg /83  y  73 /84) .  En
consecuencia, una aplicación judicial del convenio que no aea
respetuosa con 1o pactado resulta contraria a la libertad sin-
dical. Esta conclusión no viene obstaculizada por eI hecho de
que el recurso 1o interponga una asociación empresariar pues
tanbién los empresarios son titulares del derecho de libertad
sindical (arts. 7 y z!.t c.E. -ntodosr- y Disposición derogato-
ria r,or*s ) . Pues bien r @n este caso no puede negarse que la
Sentencia impugnada ha desconocido directamente 1o pactado en
el convenio: éste -continuando Ia tendencia mantenida en los
convenios anteriores- ha linitado el reconociuiento de la anti-
gniedad a los contratados en formación cuyo ingreso definitivo
se produjo con posterioridad a 1 de enero de Lg7g. r,a propia
sentencia reconoce que el convenio establece un límite. y, a
pesar de ellos, emite un fallo radicalmente contradictorio con
la previsión convencional.

b) Adicionalmenter s€ ha infringido el art. ZA.L
c.E. rrdebido a que la ratio decidendj- de1 fallo se encuentra en
buena medida justificada en la posible ilegalidad del art. zz.3
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der convenio colectivo siendo así que la pretensión de los
promotores del conflicto colectivo estaba limitada a la lnter-
pretación de dicho precepto, sin impugnarse la validez del con-
veniorr. I,o que fue planteado como cuestión interpretativa ha
sido convertido por Ia Aud.iencia Nacional en Juicio de legali-
dad del convenio. sin embargo, para ello hubiera sido preciso
una específica acción de inpugnación del convenio, con emplaza-
miento de la Comisión negociadora.

4. En providencia de L de julio de 1991, Ia sección cuarta
acordó, de conformidad con 1o dipuesto en el art. so.3 rorc,
conceder plazo comrln de 10 días a la solicitante de amparo y al
lfinisterio Fiscal para que for:murasen alegaciones sobre ra po-
sible concurrencia de 1a causa de inadmiEión del art. 5o.1.c)
r-,orc. Rearizadas ras alegaciones correspondienteE, Ia referida
sección acordór eD providencia de lL de septienbre de t99l-, od-
nitir a tránite la demanda de ermparo, con los efectos correa-
pondientes.

5. En otra providencia de LJ- de septienbre de 199i-, la sec-
ción cuarta acordó formar, con copia de la demanda de amparo,
pieza separada de suspensión y conceder, con arreglo a 1o dis-
puesto en el art. 56.2 r,orc¡ ün prazo común de tres días a la
solicitante de ¿rmparo y al üinisterio Fiscar para la
formulaeión de alegaciones.

Para la demandante de amparo r és rrabsolutamente esencialrl
la concesión de Ia suspensión interesada. Ia interpretación del
convenio colectivo que realiza ra ssentencia iupugnad.a posee
rrenorme trascendencia económica para las empresas del sector de
distribución que puede evaluarse en conjunto en decenas y t po-
siblemente, cientos de uilrones de pesetas, dado el amplio co-
lectivo afectadott. De hecho, ttya se ha producido un aruvión de
reclamaciones individuales ante los Juzgados de lo social €s-
grrimiendo como tÍtulo para el1o Ia expresada Sentenciarr. En
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este contexto, ld no concesión de la suspensión interesada con-
duciría a la pérdida de 1a finalidad del amFaro pues no se ob-
tendrá 1o que se pretende evitar con su interposiclón, resto

€sr que la Sentencia impugmada despliegiue sus efectos en otros
procedinientos individuales creando situaciones posiblemente
irreversibresrr. Por 1o demásr no puede orvidarse ![ue, aunque
para las empresas la incidencia económica es elevadísiua, desde
el punto de vista individual es ec¡casa -ya que las reclamacio-
nes folruuladas hasta ahora no superan ra cifra de cien mil pe-
setas-. rrLa cuestión controvertida en la Sentencia no afecta,
pues, €tl derecho de sr¡l¡sistencia de los interesados que siguen
en activo en sus respectivas empresas percibiendo norualuente
sus salariosrr.

El üinisterio Fisca1 se muestra favorable a qtue se acceda a
la suspensión interesada. Cierto gue viene entendiéndose reite-
radamente por }a jurisprudencia constitucional !$€r en relación
con las resoluciones judiciales, er criterio debe ser en prin-
cipio el de Ia no suspensión. sin enbargo, én el presente caso
rrde no suspenderse la ejecució[... podría perder el €¡mparo su
finalidad por cuanto de otorgarse éste la parte recurrente se
verÍa guizá ínpedida de recuperar las cantidades satisfechas a
consecuencia de La sentencia que se recurre. por el contrario,
si se denegara el amFaro, los interesados no sufrirían las con-
secuencias de la suspensión pues recibírían lo gue res corres-
ponderr.

II. FT]NDAIt{ENTOS,ÍURIDICOS

l-. El art. 56.1- rorc pernite a este Tribunar suspender 1a
ejecución de1 acto impugnad.o en amparo cuando la uisma trhr¡biera

de ocasionar un perjuicio que harÍa perder al amparo su finali-
dadrr. se hace preciso, por ello, analizar los perjuicios guér
segrln la organización recurrente, causará la no suspensión de
la Sentencia dictada por la Audiencia l{acional a fin de deter-
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son de suficiente entidad como para justi-

la medida cautelar o sf., por el contrarl.o,
rrinterés priblico en el mantenimiento, en

cuya existencia ha
de este Tribunal

toda su eficacia, de los fallos judicialestr

declarado reiteradamente la jurisprudencia
(por todos, ATC 294/89').

2. Aruder €D primer término, rd organización recurrente
como perjuicio que justifica Ia suspensión a la trenor^me traE-
cendencia económica para las empresas del sector... que puede
evaluarse en conjunto en decenas y, posibremente, cientos de
millones de pesetas, dado el anplio colectivo afectadorr. El lt[i-
nisterio Fiscal, qlue informa favorablemente 1a suspensión, aña-
de a esta alegación que rrla parte recurrente se veria quizá in-
pedida de recuperar 1as cantidades satisfechas a conÉ¡ecuencia
de la Sentencia que se recurrer.

Ningruna de estas alegaciones justifica que ra sala acced,a a
Ia sus¡rensión solicitada. En térninos generales, las consecuen-
cias económicas de Ia ejecución de una Sentencia judicial con-
sideradas en sí mismas no afectan a la finaliodad del añrFaro,
toda vez que si en el futuro el recurso es estimado los perju-
dicados por aquéllas siempre podrán actuar los mecanismos que
eI ordenamiento establece para recuperar las cantidades indebi-
damente satisfechas. por otro lado, y a pesar der informe del
üinisterio Fiscalr ro puede admitirse que ese proceso de recu-
peración haya de tropezar eon dificultades especiales toda vez
gue Ia propia organización recurrente afirma que los beneficia-
dos por la sentencia están tten activo en sus respectivas empre-
sas percibiendo normarmente sus salariosrr. Es c1aro, por tanto,
que los perjuicios económicos alegados -cuya ,enorme trascen-
dencia económicart no afecta, por 1o demás, a una rlnica e!¡presa
sino a las de todo un sector 1o que per¡¡ite relativizarlos- no
justifica la suspensión de la Sentencia inpugmada.
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3. La asociación empresarial recrrrrente funda tanbién Eu
pretensión en la posibilidad de que rtla sentencia iupugnada
despliegrue sus efectoE en otros procediuientos individuales
creando situaciones posiblemente irreversiblesrr. Se alude, con
e1lo, a la posible eficacia gue la sentencia inpugmada en cuan-
to resolutoria de un procedimiento especial de conflicto colec-
tivo pueda ejercitar en las relaciones entre los empresarios y
trabajadoreE individualmente considerados. Respecto de un pro-
blema análogo, hemos llegado con anterioridad a la conclusión
de que se debía denegar 1a suspensión. En efecto, en ATC BS/}O,
hemos declarado gue ttsin entrar en la discusión doctrinal acer-
ca de cuál sea Ia naturaleza, normativa o no, de las sentencias
que ponen .término a un proceso cuyo objeto es precisar la in-
terpretación adecuada de un convenio colectivo o texto equiva-
rente y sin ignorar tampoco que, como henos dicho en algruna
otra ocasión, tales Sentencias pueden E¡er inmediatauente ejecu-
tadas, 1o cierto es que la rey orgánica de eEte Tribunal nos
faculta para suspender actos de los poderes prlblicos cuya eje-
cución causa perjuicios que pudieran hacer al amparo 6u finali-
dad, pero no a declarar en suspenso la eficacia de una declara-
ción interpretativa de r¡na norma frente a cuyo contenido no se
hace reproche alguno de inconstitucionalidadr.

4. Existen, sin embargo, poderos¡as razones para ente¡der
que esta doctrina no es
ocupa. Conviene tener en
ridad al citado Auto, ha

to Laboral de l-990 gue ha
Sentencia colectiva. Se

aplicable aI supuesto que ahora nos
cuenta, ante todo, que, con posterio-

sido promulgada la IJey de Procedimien-

clarificado cuáI es la eficacia de la
establece expresamente que la misma

-una vez firne- rrproducirá efectos de cosa juzgada sobre los
procesos individuales pendientes de resorución o que puedan
plantearse, que versen sobre idéntico objetott (art. 152.3).
Esta circunstancia pueder eD este caso concreto, poner en peli-
gro la finalidad perseguida por e1 recurso de amparo, qtrue no ea
otra que la desaparición definitiva de 1a declaración
interpretativa contenida en el fallo impugnado.
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En efecto, si el anFaro fuera estimado en el futuro, Id
Sentencia de este Tribunal no sólo conportaría la anulación de
la Sentencia inpugnada sino q¡re, dadas las lesiones denrmciadas
por la recurrente, inpediría que la Audiencia Nacional pudiera
volver a pronunciarse en el sentido que ro ha hecho. De eEte
modo, Ia declaración i-nterpretativa cuestionada desaparecería
de forma definitiva der ordenaniento. sin embargo, durante la
tramitación de este recurso la misma habría venido desplegando,
en aplicación der art. Lsz.3 L.P.L. un efecto prejudiciar
incondicionado respecto de las reclanaciones individuales con
el mismo objeto con la posibilidad de gue las correspondientes
resoluciones adguieran firmeza. Por ello, la sentencia even-
tuarmente estimatoria del amparo carecería de la más ulniua
virtualidad práctica respecto del probrema controvertido.

En virtud de 1o expuesto,

cacia de la Sentencia de la

Nacional de L9 de febrero de

de suplicación contra la del

la Sala acuerda sus¡render la efi-
SaIa de 1o Social de la Audiencia
L99L, dictada en recurso especial
Juzgado de Io Social nrim. L9 de

![adrid de 3O de junio de ]-990

Madrid a catorce de octubre de nil novecientos noventa y

v,


